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PROPOSICIÓN NO. _________ DE ______ 

 

Aprobada en: ______________ 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito 

presentar Proposición Aditiva para que se modifique el programa 1 “Diálogo social y cultura 

ciudadana para la convivencia pacífica y la recuperación de la confianza” del objetivo 

estratégico 1: “Bogotá avanza en Seguridad”, incorporado por el artículo 8, numeral 8.1. en 

el Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “Por Medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 

Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá 

Camina Segura, el cual quedará así: 

 

Artículo conciliado Artículo propuesto 

8.1. Programa 1. Diálogo social y cultura 

ciudadana para la convivencia pacífica y 

la recuperación de la confianza. Para 

lograr el fomento de una cultura ciudadana 

que recupere la confianza, se deberá 

trabajar en el fortalecimiento del diálogo 

para la resolución pacífica de conflictos. 

Así mismo, es importante realizar 

esfuerzos institucionales orientados a 

identificar e intervenir los factores de riesgo 

que fomentan situaciones de conflicto en 

los territorios, brindando acompañamiento 

a escenarios de protesta, movilización y 

expresión de la ciudadanía; los cuales se 

abordarán en los siguientes dos frentes: 

gobernanza y cultura ciudadana.En cuanto 

a la gobernanza, se propone una estrategia 

que desarrolle las siguientes herramientas: 

acciones de cultura del diálogo; actividades 

para transformar situaciones de alto riesgo 

de conflictividad en el espacio público, y 

mesas de diálogo y/o pactos, que 

garanticen un gobierno abierto a la 

ciudadanía. Estas herramientas se han de 

materializar con la generación de 

8.1. Programa 1. Diálogo social y cultura 

ciudadana para la convivencia pacífica y 

la recuperación de la confianza. Para 

lograr el fomento de una cultura ciudadana 

que recupere la confianza, se deberá 

trabajar en el fortalecimiento del diálogo 

para la resolución pacífica de conflictos. Así 

mismo, es importante realizar esfuerzos 

institucionales orientados a identificar e 

intervenir los factores de riesgo que 

fomentan situaciones de conflicto en los 

territorios, brindando acompañamiento a 

escenarios de protesta, movilización y 

expresión de la ciudadanía; los cuales se 

abordarán en los siguientes dos frentes: 

gobernanza y cultura ciudadana.En cuanto 

a la gobernanza, se propone una estrategia 

que desarrolle las siguientes herramientas: 

acciones de cultura del diálogo; actividades 

para transformar situaciones de alto riesgo 

de conflictividad en el espacio público, y 

mesas de diálogo y/o pactos, que 

garanticen un gobierno abierto a la 

ciudadanía. Estas herramientas se han de 

materializar con la generación de 
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condiciones que fortalezcan la apropiación 

de la ciudad y de lo público, la protección 

del interés común y el aumento de la 

confianza ciudadana en los entornos 

públicos y privados. Además, la 

Administración distrital profundizará la 

puesta en marcha de acciones de 

prevención y materialización del Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana (CNSCC). Así mismo, 

consolidará procesos de articulación de los 

organismos de seguridad y justicia con el 

sector privado y el reconocimiento de las 

organizaciones y la ciudadanía en la 

búsqueda conjunta de espacios más 

seguros en Bogotá y la región. Asimismo, 

la Administración, en cabeza de las 

Secretarías de Gobierno y de Seguridad, 

Convivencia y Justicia, y en conjunto con la 

Policía Metropolitana, trabajará en 

consolidar mecanismos colaborativos de 

empoderamiento ciudadano para gestionar 

la seguridad en los barrios de la ciudad. 

Para lo anterior, se prototipará el sistema 

colaborativo de empoderamiento 

ciudadano a través de la tecnología y de 

manera interoperable con un enfoque 

preventivo y articulación de la seguridad 

privada. Para lo anterior deberá establecer 

un modelo de gestión, capacitación y 

dotación para estos. En el segundo frente 

se propenderá por la promoción de la 

cultura ciudadana, para lo cual se 

implementarán estrategias que fomenten el 

respeto, la tolerancia, la convivencia 

pacífica, la corresponsabilidad, la 

autorregulación y la solidaridad entre la 

ciudadanía; el cuidado de los bienes, la 

confianza y el respeto por las instituciones, 

y el fortalecimiento la identidad cultural y el 

orgullo que la ciudadanía siente por 

Bogotá.La Administración, en cabeza de 

condiciones que fortalezcan la apropiación 

de la ciudad y de lo público, la protección 

del interés común y el aumento de la 

confianza ciudadana en los entornos 

públicos y privados. prevención y 

materialización, socialización y 

materialización del Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana 

(CNSCC) Así mismo, consolidará procesos 

de articulación de los organismos de 

seguridad y justicia con el sector privado y 

el reconocimiento de las organizaciones y la 

ciudadanía en la búsqueda conjunta de 

espacios más seguros en Bogotá y la 

región. propendiendo por fortalecer y 

modernizar las capacidades de las 

inspecciones de policía garantizando la 

eficiencia en el fallo de expedientes por 

comportamientos contrarios a la 

convivencia. 

Así mismo, consolidará procesos de 

articulación de los organismos de 

seguridad y justicia con el sector 

privado, veteranos de la Fuerza Pública 

y el reconocimiento de las 

organizaciones y la ciudadanía en la 

búsqueda conjunta de espacios más 

seguros en Bogotá y la región. 

Asimismo, la Administración, en cabeza de 

las Secretarías de Gobierno y de 

Seguridad, Convivencia y Justicia, y en 

conjunto con la Policía Metropolitana, 

trabajará en consolidar mecanismos 

colaborativos de empoderamiento 

ciudadano para gestionar la seguridad en 

los barrios de la ciudad. Para lo anterior, se 

prototipará el sistema colaborativo de 

empoderamiento ciudadano a través de la 

tecnología y de manera interoperable con 

un enfoque preventivo y articulación de la 

seguridad privada. Para lo anterior deberá 
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las Secretarías de Gobierno y de 

Seguridad, Convivencia y Justicia, y en 

conjunto con la Policía Metropolitana, 

trabajará en consolidar mecanismos 

colaborativos de empoderamiento 

ciudadano para gestionar la seguridad en 

los barrios de la ciudad. Para lo anterior, se 

prototipará el sistema colaborativo de 

empoderamiento ciudadano a través de la 

tecnología y de manera interoperable con 

un enfoque preventivo y articulación de la 

seguridad privada. Se establecerán metas 

de crecimiento y de resultados de las 

Redes de Cuidado y los Frentes de 

Seguridad, así como la capacitación 

permanente de los ciudadanos que se 

unan.Finalmente, se busca fortalecer 

estrategias y acciones interinstitucionales 

orientadas a mejorar las conflictividades 

sociales y brindar condiciones necesarias 

para ejercer libremente los derechos y 

promover la sana convivencia y el diálogo 

social. 

establecer un modelo de gestión, 

capacitación y dotación para estos. En el 

segundo frente se propenderá por la 

promoción de la cultura ciudadana, para lo 

cual se implementarán estrategias que 

fomenten el respeto, la tolerancia, la 

convivencia pacífica, la corresponsabilidad, 

la autorregulación y la solidaridad entre la 

ciudadanía; el cuidado de los bienes, la 

confianza y el respeto por las instituciones, 

y el fortalecimiento la identidad cultural y el 

orgullo que la ciudadanía siente por 

Bogotá.La Administración, en cabeza de las 

Secretarías de Gobierno y de Seguridad, 

Convivencia y Justicia, y en conjunto con la 

Policía Metropolitana, trabajará en 

consolidar mecanismos colaborativos de 

empoderamiento ciudadano para gestionar 

la seguridad en los barrios de la ciudad. 

Para lo anterior, se prototipará el sistema 

colaborativo de empoderamiento 

ciudadano a través de la tecnología y de 

manera interoperable con un enfoque 

preventivo y articulación de la seguridad 

privada. Se establecerán metas de 

crecimiento y de resultados de las Redes de 

Cuidado y los Frentes de Seguridad, así 

como la capacitación permanente de los 

ciudadanos que se unan.Finalmente, se 

busca fortalecer estrategias y acciones 

interinstitucionales orientadas a mejorar las 

conflictividades sociales y brindar 

condiciones necesarias para ejercer 

libremente los derechos y promover la sana 

convivencia y el diálogo social. 
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Justificación 

El Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (CNSCC) surgió como parte de 

la Política Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana. Esta ley se diseñó para 

proporcionar a las autoridades civiles y policiales herramientas legales más efectivas con 

el objetivo de combatir comportamientos que afectan la convivencia y prevenir la 

criminalidad. Para lograr un trabajo de prevención, socialización y materialización, se deben 

involucrar tanto a los frentes de seguridad como a los veteranos. Ya que, son los veteranos 

quienes pueden ofrecer una perspectiva importante sobre la misión y la visión del distrito 

en materia de seguridad. Su comprensión holística de los desafíos y las oportunidades en 

seguridad contribuye a diseñar políticas más informadas y adaptadas a las necesidades 

reales de la comunidad. 

Adicionalmente, el Ministerio Público Distrital ha identificado que los inspectores de las 18 

localidades, con excepción de Sumapaz y Candelaria, tienen una carga considerable de 

trabajo. Se les asignaron 60.312 comparendos pendientes por resolver, además de 56.597 

procesos relacionados con asuntos que estaban en curso y otros nuevos que les fueron 

asignados en virtud del Código Nacional de Policía y Convivencia. Actualmente, las 

inspecciones se enfrentan a querellas por infracciones al régimen urbanístico, como 

construcciones sin licencia o fuera de normativa, así como problemas con establecimientos 

de comercio. También se constató que no todas las Alcaldías Locales realizan el reparto 

oportuno de los comparendos hacia las Inspecciones de Policía. Por ejemplo, en la 

localidad de Bosa, se encontraron 3.000 comparendos radicados sin direccionar durante 

los primeros 6 meses del año. 

Para abordar el problema de las inspecciones de policía con una carga de trabajo elevada 

y la falta de distribución eficiente de comparendos, se debe implementar una serie de 

medidas integrales. Que van desde, proporcionar capacitación adicional y recursos 

adecuados a los inspectores, optimizar los procesos internos mediante sistemas 

tecnológicos y procedimientos eficientes, establecer políticas claras de asignación 

equitativa de cargas de trabajo, promover la automatización y digitalización de los sistemas 

de gestión de casos, fortalecer el personal y recursos humanos según las necesidades 

locales, y establecer mecanismos de monitoreo continuo para evaluar y ajustar el 

rendimiento de las inspecciones de policía. Estas acciones combinadas mejorarán 

significativamente las capacidades operativas y la eficiencia de las inspecciones de policía 

en sus funciones de mantener la seguridad y convivencia ciudadana. 
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Cordialmente,  

 

JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA 

Centro Democrático 


